
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Candelaria, Valle, agosto 20 de 2021. A 

Despacho del señor Juez la presente demanda con subsanación realizada en el 

término legal, sin embargo solo se limitó a decir que el pagaré se encuentra en las 

mismas condiciones a las visibles en el documento anexo sin que esto le reste 

mérito ejecutivo; adicionalmente recalca que la fecha de vencimiento se halla 

catalogada en la parte superior derecha. Sírvase Proveer. 

MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 

Secretaria 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

  AUTO INTERLOCUTORIO No. 1011 
     RADICADO: 001-2021-00287-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVA 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Candelaria, Valle, agosto veinte (20) de dos mil veintiuno (2021). 
 

Mediante Auto Interlocutorio No. 955 del 06 de agosto del 2021 el Despacho, 

INADMITIÓ la demanda EJECUTIVA toda vez que no cumplía con los requisitos 

de ley e indicándose los motivos por los cuales se procedía a dicho 

pronunciamiento, encontrando que la parte demandante allegó memorial en el que 

se limitó a decir que el pagaré se encuentra en las mismas condiciones a las 

visibles en el documento anexo, sin que esto le reste merito ejecutivo; además 

recalca que la fecha de vencimiento se halla catalogada en la parte superior 

derecha: debemos recalcar que el artículo 422 del C.G.P. habla que el titulo 

ejecutivo debe ser claro, expreso y exigible, es decir que no amerita interpretación, 

y al revisar el titulo base de ejecución obra así, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Gab. 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO CANDELARIA VALLE 

 
En Estado No.135 de hoy agosto 23 de 2021 

 
 Candelaria V., Notifico el auto anterior. 

 
MONICA ANDREA HERNÁNDEZ ÁLZATE 

Secretaria. 

 

Para el caso en particular la togada pretende que se descifre el contenido del 

pagaré ya que en la parte superior derecha no aparece consigna en la que se 

determine como fecha de vencimiento la fecha de 02 de noviembre de 2020, así 

como también es legible la totalidad del contenido del pagaré pues existen letras 

borrosas y otras sin tinta, impidiendo su lectura. 

 

En consecuencia, se dará aplicación a lo dispuesto por el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RECHAZANDO la demanda, previa cancelación de su 

radicación. 

Sin más consideraciones de orden legal, el Juzgado, 

 

 
DISPONE 

 

1. RECHAZAR la demanda de EJECUTIVA, instaurada por GASES DE 
OCCIDENTE S.A. E.S.P. en contra de HEREDEROS INCIERTOS E 
INDETERMINADOS DE CARMEN DELIA HERRERA. 

 
2. Previas las anotaciones de rigor, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 
 

JESÚS ANTONIO MENA ARANGO 
Juez 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gab. 


